
Quito, 23 de marzo de 2018

Señores Accion¡stas
Po¡nt del Ecuador S.A.
Ciudad.-

He examinado el balance general de Point del Ecuador Agropoint S.A., cortado
al 31 de diciembre de 2017 y los respectivos anexos. La preparación de estos
estados es responsabilidad de la gerencia de la compañia.
Mi responsabilidad es expresar una opin¡ón sobre los menc¡onados estados
financieros, en cumplimiento a las normas vigentes emitidas por la
Superintendenc¡a de Compañias.

1. En m¡ opin¡ón los admin¡stradores de la compañia han dado cumplimiento
a las normas legales estatutarias y reglamentarias, así como las resoluc¡ones.
2. Los s¡stemas de control interno, se encuentran ¡mplementados. La
contabilidad se lo lleva en la ciudad de Ambato con la supervición del Gerente
General. Se han efectuado ¡mportac¡ones de productos agroquím¡cos.
3. En mi opinión las c¡fras presentadas en los estados financieros
corresponden a los registros en los l¡bros de contabilidad, estos son confiables.
y han sido elaborados de acuerdo a los pr¡ncipios de contab¡lidad generalmente
aceptados.
4. En el desempeño de mis func¡ones he dado cumpl¡m¡ento a ¡o que
dispone el artículo 279 de la Ley de Compañías, deb¡endo advertir lo sigu¡ente:
a) No existe requisito de presentac¡ón de garantias de los adm¡nistradores de Ia
compañía.

b) Se me ha entregado copia de cada uno de los balances mensuales de
comprobación.

c) He revisado los l¡bros y más documentos de la compañía durante el ejercic¡o
económico en cuestión.
d) He revisado el balance y la cuenta de pérdidas y ganacias.
e) No ha hab¡do necesidad de convocar por mi parte, a Junta General de
accionistas.
f) No ha habido lugar a la aplicac¡ón de la norma sexta del atliculo 279.
g) No he sido convocado a las juntas generales de accion¡stas de la compañ¡a
por no ser necesario.
h) No ha habido razón para vigilar las operaciones de la compañía.
i) He pedido los informes que he creido conven¡ente a los admin¡stradores de la
compañía.
j) No ha existido razón para proponer la remoción de los administradores.
k) No ha habido raz6n parc presentar a la Junta General denuncia sobre la
administración.
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